
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n. º 87244 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

   

Carlos Enrique Ayala Avilez vs. Gonzalo Sarmiento 

Gómez. 

 

En atención a la solicitud de corrección que presentó el 

abogado Luis Antonio Piraján, obrante a folio 15 del 

cuaderno de la Corte, se corrige el auto de 26 de agosto de 

2020, en el sentido de aclarar que la parte recurrente es 

Carlos Enrique Ayala Avilez y no como se indicó. 

 

Notifíquese. 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  734083103001201600155-01 

RADICADO INTERNO: 87244 

RECURRENTE: CARLOS ENRIQUE AYALA AVILEZ 

OPOSITOR: GONZALO SARMIENTO GOMEZ 

MAGISTRADO PONENTE: 
DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 2 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  107   la 
providencia proferida el 16 de septiembre de 
2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 7 de octubre de 2020  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


